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REF. : Cumple acuerdo que auto-
^x- riza transferencia de con-

cesión de servicio de radio-
difusión televisiva, en ban-
da VHF, para la ciudad de
Santiago.

RESOLUCIÓN N° •/ /

SANTIAGO,

VISTOS :

QA AS01996

a) Lo dispuesto en los artículos 14 bis,
15, 16, y 18 de la Ley N° 18.838, modificada por la Ley N° 19.131;

b) La resolución N°55, de 1992, de la
Contraloría General de la República y sus modificaciones;

c) Lo solicitado por ROCK AND POP
S.A., según ingreso CNTV N°336, de fecha 24 de Junio de 1998 y
complementado por ingreso CNTV N°380, de fecha 21 de Julio de
1998; y

CONSIDERANDO :

Lo acordado por el H. Consejo Nacional
de Televisión, en Sesiones de fechas 06, 20 y 27 de Julio de 1998.

RESUELVO :

Cúmplase el acuerdo de Consejo de Sesión Extraordinaria de fecha
27 de Julio de 1998, que autoriza a la sociedad ROCK AND POP
S.A., rut N°78.255.330-5, para transferir a CANAL DOS S.A., rut
N°96.858.080-9, la concesión de servicio de radiodíftisión televisiva
de libre recepción, en la banda VHF, para la ciudad de Santiago,
Región Metropolitana, de que es titular la primera.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, NOTIFIQUESE AL INTERESA-
DO Y A LA SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

^
PILAR ARMANET ARMANOT

Presidenta
Consejo Nacional de Televisión


